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i. Introducción

Bajo el patrocinio de la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas
tuvo lugar en Valencia el II Con-
greso Nacional de Archivos durante
los días 27 al 29 del pasado octubre.

Este congreso, el segundo de ám-
bito nacional que se ha celebrado,
fue convocado para examinar los
problemas fundamentales que tienen
planteados nuestros archivos, cues-
tiones que en parte fueron ya tra-
tadas en el anterior congreso que se
celebró en Sevilla en octubre de 1963.

La necesidad cada vez más acu-
ciante de solucionar problemas de
organización legal de estos centros
ha llevado a plantear la urgencia de
una ley de Archivos que solucione
puntos tan importantes como los que
se recogen en las ponencias: orde-
nación legal de archivos, transfe-
rencia de documentos a los archivos,
expurgos de documentación.

El interés de los temas tratados
llevó a las reuniones a una importan-,
te concurrencia, tanto nacional co-
mo extranjera, contándose en la pre-
sidencia y miembros de honor, co-
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mité ejecutivo y congresistas una re-
presentación muy selecta de altos
funcionarios civiles y militares, así
como jerarquías de la Iglesia, pro-
fesores de facultades, directores -ie
centros y archiveros estatales, de di-
putaciones, municipios y eclesiásti-
cos, a cuya custodia están encomen-
dados los principales fondos docu-
mentales de la nación.

2. Organización

La organización fue competencia
de la Asociación Nacional de Archi-
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos
(ANABÁ) y las reuniones tuvieron
lugar en el Archivo del Reino.

Coincidiendo con este congreso se
celebró una reunión del Comité In-
ternacional de Archivos que llevó a
nuestras sesiones un gran número
de colegas extranjeros.

Al margen de los trabajos del con-
greso, se efectuó la inauguración ofi-
cial del nuevo edificio e instalacio-
nes del Archivo del Reino de Va-
lencia, sito en la plaza de Galicia,
visitas a centros oficiales, concierto
y otras actividades de carácter inte-
lectual.

Filipino de Archivos, Bibliotecas v
Propiedad Intelectual, donde defen-
dió ya el tema con la ponencia Ex-
purgo de Archivos, y aunque fue
aceptado por unanimidad, el proyec-
to no llegó a realizarse, continuando
la destrucción incontrolada de do-
cumentos. En dicho proyecto se ex-
ponía el trámite a seguir en la con-
servación y expurgo. También e n
otras ocasiones se abogó de nuevo
por el tema en la Table Ronde des
Archives y en el III Congreso In-
ternacional de Archivos de Floren-
cia, 1956,

El ponente sigue indicando la pre-
ocupación y aceptación que el tema
mereció en otros certámenes hasta
llegar al I Congreso Nacional de Ar-
chivos, donde la asamblea determinó
el trámite oficial para la entrada le
la documentación en el archivo y el
modo de eliminar el papel inútil.

No obstante las soluciones acorda-
das, no se llevó a efecto, y el pro-
blema continúa, por lo que se ha
traído de nuevo a este congreso in-
tentando evitar que se expurgue sin
criterio la documentación en centros
oficiales y conseguir que la proyec-
tada ley de Archivos determine cuan-
to afecta a esta materia.

3. Ponencias

De las ponencias que fueron des-
arrolladas con las consiguientes in-
tervenciones de los participantes, ex-
tractaremos los puntos principales.

3.1 Expurgos de documentos, por A.
MATILLA TASCÓN, inspector cen-
tral de archivos.

Recuerda el autor su intervención
en el I Congreso Iberoamericano y

3.2 Transferencia de documentación
a los archivos, por L. SÁNCHEZ
BELDA, director del Archivo His-
tórico Nacional.

Estudia esta ponencia la legisla-
ción vigente relativa a la entrega de
documentos y la práctica seguida en
los diversos organismos de la Admi-
nistración central, local e institucio-
nal, a través de una encuesta efec-
tuada entre los archiveros de diver-
sos centros.

Vemos cómo la legislación varía
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según los organismos; que falta en
algunos y que incluso las costum-
bres adoptadas tampoco siguen los
mismos cauces.

Tampoco la periodicidad de entre-
ga está definida, notándose caren-
cia de criterio, así como tendencia a
no enviar al archivo general la do-
cumentación, salvo por razones de
local.

Recoge también la ponencia el pro-
blema de la falta de espacio en los
archivos, la necesidad de creación
de un archivo general central y otras
cuestiones, de interés, así como opi-
niones y sugerencias de los archive-
ros sobre aspectos profesionales.

El autor afirma, en consecuencia
con la encuesta efectuada, la urgen-
te necesidad de una ley de Archivos
que regule la transferencia y con-
servación de la documentación, «de
vital importancia para la propia Ad-
ministración».

cumentación, función que com-
pete a la Dirección General de
Archivos y su cuerpo de fun-
cionarios.

— Ocuparse de vigilar los archi-
vos no estatales y ampliar las
facultades de dicha dirección
general para cumplir esta mi-
sión.

— Crear un Consejo Nacional del
Tesoro Documental con carác-
ter interministerial y definir su
competencia.

— Precisar la misión del Cuerpo
de Archiveros, tanto facultativo
como técnico auxiliar, reorga-
nizarle y estructurarle s e g ú n
los nuevos criterios.

— Diferenciar las clases de archi-
vos: históricos y administrati-
vos.

.— Crear un cuerpo específico de
subalternos para los archivos.

3.3 Principios fundamentales para
una ordenación legal, por F.
UDINA MARTORELL, director del
Archivo de la Corona de Ara-
gón.

Este estudio, como su título indica,
presenta las b a s e s fundamentales
para un anteproyecto de ley de Ar-
chivos que ponga de relieve la ne-
cesidad de:

— Declarar la existencia de un pa-
trimonio o tesoro documental
de la nación, definiéndole y de-
fendiéndole, mediante la con-
servación y vigilancia de la do-

4. Conclusiones

De las ponencias reseñadas se pue-
de deducir fácilmente las conclusio-
nes a las que llegó el congreso: ace-
lerar la realización de la ley de Ar-
chivos.

Para esto se decidió designar una
comisión que se ocupase de hacer el
anteproyecto, que pasaría posterior-
mente a estudio y promoviera la apli-
cación de los acuerdos.

Dicha ley deberá solucionar prin-
cipalmente todos los problemas pen-
dientes que se recogen en las po-
nencias.—Q. FERNÁNDEZ ARROYO.
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